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DEPROVINCIA DE TOLEDO.
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• Se susdribe á testé periódico-eniTblaflov-caite ¡de Juan Labrador, núníi 15, iWpren’tá.—Los sMcWtferes de 
esta^apRalpagarán»l(i‘rs.Jajl; ,me§, p^pjnedtojañM.90.!pOríaño 1,70, llevado á domicilio.^Los Be fueraW rs. 
por trimestre 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.
_ , ———---------------- ■---------------------------------------------- ....-------------------------------------------------------------------------—............._ ■• —------------------------------- ----------------------------------------

PROVINO!A DS TOLEDO.
----7— . .<

Por disposición del Sr. Gobernador । civil< 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.’ 
de mayo de 1855,11 dejuliode 1856 é instruc
ciones para sú cumplimiento, se sacan á pública 
subasta eri el dtó y hora ¡ qfe, s& ídíéán las ¡fin cas 
si-guisntós:

Remate para el dia 12 de abril de 1864 
y hora de las once de ísu riipñana en Iris, Casas, 
Goiifetbrihles, ante eliSiu Juez de piimfera insw 
tancja D."Rafaeldé la Puente y Falcon y?Escri.-í 
berio Dí EustaquihiLozario. > í

BIENES DEL ESTADO. <
MENOR CUANTÍA.

Clere.^farlidü Hé Na®ajíMmosa >4 Rútíieds.
’ - .oi'ii;.1!!*!'/!!

-.te.'/-! ।' í h^tteblo déSanVablo.
-el-; CíWirf • b ¡,^iu¡j .cfyfcfii LMtt'

Número 9324 antiguo y !6753,moderno? del 
invéht&rio.^-Un parral perdido! tiluladoiJasLáü- 
güéras' yicamino dé las Pasaderaá, ém tórihinoí 
de San Pablo; procedente del Cúralo,: cohstq deíídon;olrris/en¡igual caiitidad al citado AáañU; ca1- ‘ 
21celemiries de¡tenoera clasé„ ó séaníi7 arrias,¡ 83:
céntilárfeari,«S decámetros y <2¡4 centímetnosulindai 
por N.ncon capúrto de la Paradera, E. yS. don 
Paulino García, y 0. con Manuel Salinero: lia sido 

tasado en repta en 10 rs. , eri venta 40: según la 
Adipíriistracion le lleva en arriendo con otras en 
igual cantidad Gregorio Aztaña, capitalizado en 
¡225, ponéúya cantidad se subasta.
! J Número 9325 antigüé y 6754 moderno del 
inventario.—Una viña perdida, en dicho lérmi-. 
no, procedente del Niño titulado las Azañas, 
consta deS celemines de tercera cíase; siendo 
la superficie dfe una cúarlillade fanega, ó sean 
11 'áreas; 74 centiáreas,! 55 decímetros y 36 
centímetros: linda por N.concaminode Pari-alés. 
E. con Pedro Lañchá de Carlos; >S. con D Má- 
hUíelGallego!, y:0pcon Valentín García: ha sido 
tasada en renta en 6 rs., en venta 20: según la 
Adminislfcaciori la lieva¡ én¡arrierfdo Coí OfrasW 
igUalicantidad el criado? Azañw,. capitalizada eri ’ 
i35,' pob cuya cantidad se subasta.

Número >9326 antiguo y 6755 moderno del 
inventario.—Una tierraen dicho término; proée- 
Í16rite<de lá Cofradía del EorpuSt’ tilulada Mata
Ruena, corista de4.fátíega de tercera clase, ó sean 
j¡6' arcas,'98i ceritiáreas, 15 decímetros y 42 
centíriaelros: linda por N; don Manuel Garcíaí E. 

' ¿qm cercado: de ¡Pío,fiomeitMayor, Sí con Martin" 
MáteQ®. y O^ cori camino dq Menasaibá«: ha sido 

jtaXada en rénía en 20 rs.; en venta 300: segtfíí 
lárAdriiinistracion se halla arrendada étr uriion'

/pitefeadáien 450, por cuya cantidad sé subasta?- 
•í । •!<JNúmdrc:952L-®ntiguody^6750 'inodornódléE- 
ihventario.—Dos viñas perdidas, qué dardividé ? 

-éti'áde Félix Arafiá; en dicho término, proceden-



ras, constan de 1 fanega de tercera clase, ó se 
46 áreas, 98 centiáreas, 13 decímetros y 4^T* 
tímeteos: lindan por N. con el carn^dela 
E. con Julián López, y S. y 0. con M|¡
Herí jBTjenta en
vent ustrjeion la
arr smifigual cát
ciU ; . rs^n 450, -
cantidad se subastan.

Número 1833 antiguo y 1141 moderno 
inventario.—Una tierra en dicho término, pro-, 
cedenle de la Cofradía de la Caridad, titulada

decímetros, y W-fewllnlireHmiiá’por Ní'vjré^' 
gorio Azaña, E. y S. con Domingo Herrera, v O. 
con Juan Gómez Biscos: JjJasada^‘O-sréuta 
en 10 rs., en venta 200>Wp31JBIninftttcBííl 
la lleva en arriendo con otras en igual cantidad el 
citado Azaña, capitalizada en 225, por lo que se 
subasta. " ::............................ --... '
.... ,N«fnqEO>.i^»l.a(ñtigiijO)y .ti4ft..moderno,deb 
i ny 8»tamaJ-síUffl’ ¿croado i en* Míe ho tér mí hd, -pro/ • 
cedente de la Fábrica de la Iglesia de dicho pue
blo, titulado las Zaudillas, consta de i fanega de 
segunda clase, ó sean 4G"areas7W*cé'níiáreas, 13 
decímetros y 42 cenlimplgmSJtliodaipor N. y E. 
con Pedro Lancha, S. con camino de ln Peñagor- 
da, y O. coíii AatoniodebAvieHanosItabidofesiidWn: 
renta 30 rs., en venta 4 Qí>: según la Admmjstrá^ 
cion le lleva en arriendo en unión con otras en la

. qtísma calidad. el citada Azaña.eéápittdiWlo ’.W 
675, por que se subasta.

Número 1836 antiguo y 1159 moderno del 
inventario,—Una viña perdida, en dicho tértt|irro, i 
procedente de la Cruz, titulada los Parrafeé,i 
consta de 5 celemines de 'lencera ¿lase,'ó cséañ' 
í 4 - áreas,:; ..74-;centiáréasL 55 decímetros dy ¡56: 
centímetros: linda por iNí con pared de viñas, 
E. con Sinforiano Martin, S. con el carril de las 
Navas, y (L eón Anselmo Jimettez: ha sido tasada’ 
en renta en 6 rs., en venta 18: seguñ la Admí« 
nistracion la lleva en arriendo en: unión de otras? 
en igualcántidad el citajlp: Azattui-Jcapitalizada 
en 155, por que se subasta.

límeteos; linda 
S. con 
ez: ha 
00: se 
o en uní

, • .Número: 1’840 ■ antigúoíy W43'!.-modernoodñli 
i oyen la rio-—Otra-.. viña ¡.per drdá ,i erí ¡ dicho:>lér®J¿¿ 
no, procedente do Sbñ Miguel'Area ñgéLBtUíladW' 
el follado,, ’consla de 1 fanega ¡de tercera-jdaSe?: ■ 
ó sean 46 áreos, 98 cenliáreas, lo decímetros y;

(érmino y de igualipiocedúncia1,» titulada Fuente 
del Consejo, consta de 1 celemín de tercera cía- 

42iCfónt;ímetrós: hada porJL con Juan. Azaña, E* se, ó sean 3 áreas, 91 centiáreas, 51 decímetros
cpp .Rosa López, S-. con Joaquín Martin,; y: »0v 
con viña de Venancio Díaz: ha sido ¡lasada!<éir 
renta en. 2ftrs?:, en .venta;5D0:-según >la .Adminis^' 
traciqn la lleva en arriendo con,Mtasaelícitada 
Azañften..jg.uftl c1añtida.dí.?c:jpibaÍiZáda;én -.450.; poi
que se subastan ■ \ ■

Número 9316 antiguó y 6725 moderno del

denle délas Animas. Ululada Corrales de Navas 
ua, consta de 2 fanegas de tercera clase, 

5 áreas, 96 centiáreas, 26 decímetros
por N. y E. con Julián

Azaña, capitalizada en 900, por que se

Número 9317 antiguo y 6726 moderno del 
ventarlo —Otra tierra en dicho término y de 

lera, consta de 
i 93 áreas, 96 
iímetros: linda

por N. y E. con Lorenzo Rubio, S. con camino
Retuerta,.y 0. con &yUiago Lancha: ha sido 

tasada erí renta -IWrs.á &n venta 500: según la 
Administración la lleva en arriendo en unión de 
otras en igual cantidad el citado Azaña, capitali- 
zadá'óü 90^, por qüe se subasta.

.-.¡¡i. '>Núoteroo:9.518»airtigúó.yf 6727 modernodel 
inventario.—Otra tierra en dicho término, pro
cedente de la Virgen del Rosario, lindada Fuente 
del Venero, consta de 5 fanegas de tercera cla
se, o sean 40 áreas, 94 centiáreas, 40 decímetros 
y 26 centímetros: linda por N. con Salusliano 
¡Rubio, E. con el arroyo, S. con huerta de Jacinto 
Martin Mellado, y O. con Juan Arroyo: ha sido 
•lasada iad:cunto•«! 7O’ísJ,:ímj'venta!<7®: seguir 
la Adtoinistra-cibni|aílltíva.*en.i 'ocriendotoq steioni: 
¡con otras en 60 el cilado Ataña,• eapilabz^dwwwí* 
1550, por cuya cantidad se subasta.

Número 9519 antiguo y 6728 mo lerno del 
inventario.—Otra tierra en dicho térmmóñysf.de’ 
igual procedencia, titulada Zrncejo, consta de 
4Jábegas, de íérceraátaseUó staurtiBestámil 87 
áreas, 92 cenliáreásjráSídedímetemíy 6S eeníí-: 
metros: linda por N. con el camino del Soliilo, 
É. con Lucas Salinas, S. con Eugenio Perez, y 
Ó. con.Pío Gómez: ha stído:taáidwtt.»ñí.aénj80í' 
(eales, en venta 1000: según la Administración 
la lleva en arriendo en unión con otras en igual 
Cantidad el citado Azaña, capitalizada en 1800, 
por que se subasta.

i .#añier& ■9520"’anti^uoi:y' 6729: moderno:-dtíl 
inventario.—Una huerta con riego, en dicho

¡:y 42¿entiníetrosj linda por¡N¿ ;cpn?3ManüelJ•&»«.’ 
iipos, E. con la Fuente, y S. y 0. con huerta del 
jRegajo: ha sido tasada en renta en 1Ü rs.. en 
•Venta 3ftr’segun!! la Administración la lleva en 
arriendo en unión con otras en igual cantidad el 
•citado Azaña, capitalizada en 225, por. que se 

[subasta. ” ' ....... "...........'



. 3
El arrendamiento de las fincas que com- Lo que se anuncia al público para conocí - 

prende el presente anuncio está sujeto á las jmiento de los que.qiiier.m interesarse en la ad- 
prescripciop.es de la ley de 25 de abril deif 85fR jquisicion de las fincas insertas en el precedente 

■ anuncio.anuncio.
ADVERTENCIAS.

NOTAS.■. ...... ..... ....... !
1 . No se admitirá postúra que no cubra el» $_.

tipo de la subasta. -------- ------------- [) 1.” Se consideran como bie.weijQiíMm.rpóra-
2 .a "El precio en que fueren rematadas las

fiucas, que so adjudicarán al mejor postor, sean ’cion pública, cuyos productos no ingresan: en las 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor-
por.ieiones civiles, se pagará éste en diez plazos ’
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier-

ferentés denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2.a Son Bienes del Estado los que llevan esta 
nombre, los del Clero, los de Instrucción públi-
ca superior, cuyos productos ingresan en las 
Cajas del Estado, los del secuestro del ex-Infan-to toilo su valor, según se previene en la ley de

11 de julio de 1856. . te D. Carlos, los de las Ordenes militares, los de
5.* Las fincas de mayor cuantía del Estado Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos los 

continuarán pagándose en los quince plazos y pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual- 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del quiera que sea su nombre, origen ó clausulas 
5 por í 00 que el mismo otorga á los comprado- de su fundación, á escepcion de las capellanías 
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo colativas ó de sangre.
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de ! Tnio.u « Aa <in
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con

Toledo 8 de marzo de 1864.

forme á lo dispuesto en el art. 20 de la mencio
nada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que

El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales. 
José Wenzel.

COMIS IONPRINCIP AL DEVENTAS
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el .5 por 100 anual, en el concepto de 1 
que el pago ha do, ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 51 de mayo y 
30 de junio de 1855. .

4.a Según resulta de los antecedentes y de-

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

RECTIFICACION.

La’finca señalada con el número 18 del in-
ventario, cuya subasta se anunció en el Boletínmás datos que existen en la Ad ninistracion de ventario. cuya subasta se anunció en el Boletín 

Propiedades y Derechos del Estado de esta pro- oficial de Ventas número 580, del sábado 27 de 
vincia, las fincas que comprendéoste anuncio febrero de 1864, para el dia 6 de abril próximo, 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si se capitalizó por la renta de 2458 rs. en 54.045 
apareciese posteriormente se indemnizará al com- ¡por una equivocación, siendo la verdadera capi- 
pradoren los términos que ya en la citada ley . talizacion 54.855 que será el tipo <le Ja subasta, 
se determina. • )

5 .’ Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .a La Real orden de 1 i de noviembre de

Otra .

Las fincas cuya subasta se halla convocada 
1865, fija el plazo de dos años siguientes á la en el Boletín número 579, del viernes 26 de fe- 
adjudicación de la finca al rematante, para en- í brero de 1864, para igual dia del presente mes, 
tablar reclamación sobre esceso ó falta de cabida; j en término de Paredes, sp ha padecido una equivo- 
y si del espediente resultase que dicha falta ó ¡ cacion, pues se hallan en jurisdicción de Aldea-. 
esceso iguala á la quinta parte de la espresada । encabo.
en el anuncio, será nula la venta, quedando por 
el contrario firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó esceso no llegase á dicha quinta parte.

7." A la vez que en esta capital tendrá lugar cía se suspende la subasta convocada en el Bole- 
olro remate en el mismo día y hora en el par-■ tin dé Ventas número 576, del domingo 21 de 
j.ido judicial de Navahermosa, en cuyo término I febrero de 1864, para igual dia del presente mes, 
। idican las fincas. I señalada con los números 9288 y 6700 del inven-

SUSPENSION DE SUBASTA.

Por decretó del Sr. Gobernador de la provin

prescripciop.es


aria anunciada en el Boletín número .578,laiweii ítíhpino de Olías, de 1 fanega , con 51 la subaria anundiadd eñ el Boletín número .578, 
árboles frutales, eh virtud de reclamación* del del 24 de.febrero de 1864, para el día 5 dé abril 
EtaMh»y8f|. Marqués íateBenaWKÍl fcl ob rioiaieiop próximo.

.©FanüW
próximo.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Toledo H MMWOtra. I lotean ii oe marzo’ae i

■ 2iiTt»K. .El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales,

Habiendo verificado el pago del primer plazo ’ " ' ' "r*:“* “
I). Juan de Lera, vecino de Madrid, del monte - 
•lenominado Morras, en termino de Santa Crüz 
de la Zarza, procedente de sus propios, seftaladci’ oí 
cota e|í«iúMer034Oíddd¿wdt|riwcéÁHpe»ÍKt -i

.JJiUVlUtaiVllaUU pt lUvip«*i Uc V tiuldS UC I>JcllU3 lldUiVtlciJvIl, 

1 •' ‘ :lJos'é'Weúzel. '
—— ------------------- -———————-(-‘-bí
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